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REsoLUcróN ExENTA rplNo 3093

sANrrAGo' 
f} g ocT.2()l9

vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales 7!o y I2o , del Artículo 40, y en los numerales lo, 20 y 3o, del
Articulo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del 14¡nisterio de salud; en los Ártículos
76, 27 ' 43 y demás pertinentes de¡ "Reg¡amento del Sistema de Acred¡tación para ¡os prestadores
Institucionales de salud", aprobado por el D.s. No ls/2007, del tvtin¡ster¡o de salud; en el Decreto
Exento No18, de 2009, del M¡nister¡o de salud, que aprueba el Estándar General de Acred¡tac¡ónpara Prestadores Instituc¡onales de Atención cerrada; la circular Interna IplNo 4, de 3 de
septiembre de 2072, que instruye sobre la forma de efectuar las ¡nscripciones en el Reg¡stro
Público de Prestadores Acreditados de esta Intendenc¡a; Ia circular Interná lplNo2, de zorgl quu
instruye respecto del in¡cio del período de vigencia de la acreditac¡ón de un prestador acreditaáo:
y en la Resolución RA 882/107/2OI9, de 22 de ju lio de 2019;

2) La solicitud No 1.684, de 07 de diciembre de 2018, del s¡stema Informát¡co de Acreditación
de esta superintendencia, mediante la cual don claud¡o Arriagada Momberg, en su calidad de
representante legal, solicita la acred¡tación del prestador instjtucional denom¡nado ..Hosp¡TAL
DE SALAMANCA", ubicado en Avda. José ¡.4anuel Infante No891, en la c¡udad de Salamanca,
Región de coqu¡mbo, para ser evaluado en función del Estándar General de acred¡tación para
Prestadores rnstituc¡onales de Atenc¡ón cerrada, aprobado por el Decreto Exento No 1á, de
2009, del M¡n¡sterio de Salud;

3) El Informe de Acred¡tación em¡tido con fecha 11 de agosto de 2019 por la Entidad Acreditadora..SALU DMANAGEM ENT,";

4) El texto corregido, de fecha 24 de septiembre de 2019, del Informe de Acreditación señalado
en el numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucc¡ones efectuadas por esta Intendencia;

5) La cuarta Acta de Fiscal¡zación, de 25 de sept¡embre de 2019, del Informe de Acred¡tación
señalado en el numeral 3) precedente, real¡zada de conformidad a lo prev¡sto en el ord. circular
IPlNo 1, de 12 enero de 2017;

6) El Memorándum IPlNo 961-2019, de la Encargada (s) unidad de de F¡scalización en calidad
de esta Intendencia, de fecha 04 de octubre de 2019, por el que remite el Acta de Fiscal¡zac¡ón
del Informe de Acreditación referido en el No3 precedente, da cuenta del pago de la segunda
cuota del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recom¡enda emit¡r la
presente resolución;

CONSIDERANDOI

1o.- Que mediante informe de acred¡tación referido en el numeral 3) de los vistos precedentes/
relativo a los resultados del procedimiento de acred¡tac¡ón a que dio lugar la sol¡citud No 1.684;
de 07 de dic¡embre de 2018, ejecutado por la Entidad Acreditadora.aALUDMANAGEMENf,-:
respecto de¡ prestador de salud denom¡nado 'HosprrAL DE SALAMANCA", se declara
acREDrraDo a d¡cho prestador, en virtud de haber dado cumplimiento a las normas del



Estándar General de Acreditación para Préstadores Institucionales de Atenc¡ón cerrada,
aprobado por el Decreto Exento No rg, de zoog, del Ministerio de salud, al haberse constatado
que dicho prestador cumple con el looo/o de las característ¡cas obl¡gátorias que le eran

aplicables i con el 91olo d;l total de las características qué fueran aolicahles v evaluadas
eh ese oioce¿¡miEii6, toOo etto en circunstancias que la exigencia de d¡cho estándar para

obtener su acreditaitón, consistía en el cumplimiento del 50% de dicho total;

20.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los vistos precedentes, la

encarjaoá (s) de la unidad de Fiscalización en calidad de esta Intendencia, informa que, tras la

aoroét"nt" físcalización efectuada, se ha constatado que el texto del informe de acreditación

refeiido en el No3) de los Vistos precedentes cumple con las exigenc¡as reglamentar¡as de los

infor¡¡". qr. debén emitir las Éntidades Acreditadoras respecto de los procedim¡entos de

acreditación que ejecuten y solicita la emisión de la presente resolución;

3o.- Que, además, en el memorándum arriba señalado Ia Encargada (S) de la Unidad de

Fiscaliiación en Calidad de esta Intendencia informa que se ha constatado el pago de la segunda

cuota del arancel de acred¡tac¡ón por parte del solic¡tante;

40.- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo
solicit;do por la Encargada (s) de la unidad de F¡scalización en calidad de esta Intendenc¡a'

declarar Ia adecuación normativa del informe recaído en el presente procedim¡ento de

acreditación, poner formalmente en conocimiento del solicitante de acreditación el texto del

informe de acieditación, señalado en el Considerando 20 precedente, y ordenar la ¡nscripc¡ón del

prestador institucional antes señalado;

y TEN¡ENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en dictar la sigu¡ente

RESOLUCIóNI

10 DECLÁRASE que el texto del informe de acred¡tación señalado en el No 3) de los v¡stos
precedentes, emitido por la Entidad Acred¡tadora *SALUDMANAGEMENT,", el cual declara

icn¡o¡rlóo al prestador denominado 'H6SP¡TAL DE SALAMANCA", cumple con las

digerrcias aet inciso primero del Artículo 27 del Reglamento del Sistema de Acreditación para los

Preltadores Institucionales de salud y demás normas que le son aplicables.

20 ¡NSCRÍBASE al prestador institucional señalado en el numeral anter¡or en el REGISTRO
púBLICO DE pRESTADORES INST¡TUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS, de conformidad
a lo d¡spuesto en la circular Interna IP No 4, de 3 de sept¡embre de 2012, que instruye sobre la
forma de efectuar las Inscripciones en dicho Registro Público.

30 póNGASE EN CONOCÍMÍENTO del solicitante de acred¡tación el texto del ¡nforme de la

Entidad Acred¡tadora "SALUDMANAGEMENT." señalado en el No 3) de los vistos precedentes.

40 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la v¡oancia de la acreditación del
prestador instituclonal señalado en el numeral anterior se extenderá desdé la fechS de la
bresente resolución. oor el olazo de tres años, sin perjuicio que este plazo pueda prolongarse

;n Ios térmillos señalados en et ¡rticuto Z. del Reglamento del Sistema de Acreditación para

Prestadores Instituc¡onales de Salud, si fuere procedente.

So NOTIFÍeUESE al representante legal del prestador inst¡tuc¡onal señalado en el No1

precedente el oficio circular IP Nos, de 7 de noviembre de 2011, por el cual se imparten
instrucciones relativas al formato y correcto uso que deben dar los Prestadores
acred¡tados al cert¡f¡cado de acred¡tación que esta Super¡ntendencia otorga a dichos
prestador€s, así como respecto de su deber de dar estricto cumplimiento a lo d¡spuesto en el

inc¡so final del Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acred¡tac¡ón para los Prestadores



Instituc¡onales de Salud. Para los efectos de facil¡tar el cumplimiento de las instrucciones v
deberes reglamentar¡os relativos al formato ofic¡al y uso del cert¡f¡cado de acreditación, sá
recom¡enda a dicho representante legal comun¡carse con la Unidad de Comun¡caciones
de esta Superintend€ncia, al fono (02)28369195.

60 DECLÁRASE TERMINADO el presente procedimiento administrativo v ARCHÍVENSE sus
antecedentes.

70 NOTIFÍQUESE la presente resolución al sol¡citante de acred¡tación y al representante legal
de la Entidad Acred¡tadora'SALUDMANAGEMENT.".

REGÍSTRESE Y ARCHÍvEsE

GUERRERO
ADORES DE SALUD (S)

NCIA DE SALUD

SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO. PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD. DENTRO DEL
MI6MO PIAZO IANTES SEÑALADO.

Solicitante dqAcreditac¡ón: la resolución, el informe, el Oficio Circular IP Nó5/2011, y el Ord. Circular fPlNo
1, de 12 enero de 2017.

Representante Legal de la Entidad Acred¡tadora correspondiente
Super¡ntendente de Salud
Fiscal
Agenc¡a Regional correspond¡ente.
Encargado Unidad de Comunicac¡ones Super¡ntendenc¡a
Jefa (S) Subdepadamento de cest¡ón de Calidad en Salud, lP
Encargada (S) Unidad de Fiscal¡zación en Calidad, IP
Encargado Unidad de cestión en Acred¡tación, IP
Funcionar¡o Registrador, IP
Abogada Un¡dad de Apoyo Legal IP
Expediente Solicitud de Acreditación
Oficina de Pa rtes
Archivo

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTiCULO 41 DE LA LEY NO19.880.
SOBRE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADM¡NISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS
óne¡ros DE LA ADMrNrsrRAcróN DEL EsraDo, EsrA INTENDENcTA rNFoR¡4A euE coNTRA LA
pRESENTE REsoLUcróN pRocEDEN Los srGUrENrEs REcuRsos: EL REcuRso or neposrclóñlEI-EúIl
DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA¡ DENTRO DEL PLAZO DE 5 DIAS, CONTADOS DESDE LA
NorIFIcAcróN DE LA I4ISMA; y er nrcunso :rnÁReutco, yA sEA EN suBsrDlo DEL ANTERIoR, o st sóLo


